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Pa lacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de diciembre d 

Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, ( 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
Presente 1 

1 
Los suscritos, integrantes de la Junta Directiva de la Comisión de Energía, con 
el fundamento en los artículos 26, numeral 1 y 27 de la Ley Orgánica del 
Congreso General y en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de '% 
Diputado~, turnamos la ~denda referente a,l DICTAMEN QUE EMITE LA / , 
COMISION DE ENERGIA CON RELACION A LA INICIATIVA CSN/ 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y 
DE LA LEY DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, para quedar 
como sigue: 

1. Ley de Petróleos Mexicanos: 

Texto del Dictamen 
Artículo 21.-... 

I. a II .... 
III. No haber sido servidor público 
de cualquier nivel de gobierno, 
excepto cuando se trate de labores 
académicas o docentes en 
instituciones de educación pública o 
centros públicos de investigación; ni 
haber ocupado cargos de elección 
popular o directivos en partido 
político alguno, en los dos años 
inmediatos anteriores al día de la 
desi nación· 

Pro uesta de modificación 
Artículo 21.-... 
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IV. No tener una relación comercia l IV. No tener una relación comercial 
importante con Petróleos Mexicanos, importante con Petró leos Mexicanos, 
o alguna de sus empresas o alguna de sus empresas 
productivas subsidiarias o empresas productivas subsid iarias o empresas 
filiales, ya sea como cliente, filiales, ya sea como cliente, 
prestador de servicios, proveedor, prestador de servicios, proveedor, 
contratista, deudor o acreedor a contratista, deudor o acreedor a 
título personal, o bien como título personal, o bien como 
accionista, consejero, administrador accionista, consejero, administrador 
o directivo del nivel jerárquico o directivo del nivel jerárquico 
inferior a dicho administrador, de inferior a dicho administrador, 
una persona moral que tenga dicha representante o apoderado legal 
relación comercial. de una persona moral que tenga 

1 
1 
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Se considera que un cliente, 
prestador de servicios, proveedor, 
contratista, deudor o acreedor, tiene 
una relación comercial importante 
con Petróleos Mexicanos, alguna de 
sus empresas productivas 
subsidiarias o empresas filiales, 
cuando sus ingresos derivados de 
dicha relación representen, durante 
los doce meses anteriores a la fecha 
de la propuesta de nombramiento, 
más del diez por ciento de sus ventas 
totales o activos o, en su caso, el uno 
por ciento de las ventas totales o 
activos de Petróleos Mexicanos o de 
la empresa productiva subsidiaria o 
filial en cuestión; 

V. No tener parentesco en línea recta 
~· t; ... ;¡.-. ~;,!, ,..¡,.., ,.. • ..,,..¡,.... ......... , ., 

::1 1 

col ateral por consanguinidad hasta el 
cuarto grado y en la co latera l por 
afinidad hasta el tercero, así como no 
ser cónyuge, concubina o 
concubinario, de cualquiera de las 
personas físicas referidas en las 
fracciones I, 11 y IV de este artículo, 
y 
VI 1\r.-orlit--,.- n 'o 1-::>r rlomO:.c 

-.~:; ·,..¡..,;,....:~ ;~,....¡: ..... C";-;_::: , ..... C" ·~; o ~:..,,;;: 

le permita contar con el tiempo 
sufi ciente para desempeñar su 
encargo como consejero, así como 
no ejercer un empleo, ca rgo o 
comisión simultáneo que le impida el 
adecuado ejercicio de su función de 
consejero independiente. 

dicha relación comercial. 1 
1 
1 

1 
1 
1 
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V. No tener parentesco por 
consanguinidad, afinidad o civil 1 

hasta el cuarto grado, así como no 
ser cónyuge, concubina o 
concubinario, de cua lquiera de las 
personas físicas referidas en las 
fracciones I, 11 y IV de este artículo, 
y 

VI. Manifestar por escrito y bajo 
protesta de decir verdad, que las 
demás actividades profesionales 
que realice le permita contar con el 
tiempo suficiente para desempeñar 
su encargo como consejero, así como 
no ejercer un empleo, cargo o 
comisión simultáneo que le impida el 
adecuado ej ercicio de su función de 
consejero independiente. 

Artículo 30.- Los consej eros, con Artículo 30.- Los consejeros, con ""=:::: 
relación al ejercicio de sus funciones relación al ej ercicio de sus funciones 
como miembros del Consejo de como miembros del Consejo de 
Administración, será n responsables Administración, serán responsables 
exclusivamente en términos de lo exclusivament e en términos de lo 
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dispuesto en esta Ley, por lo que no dispuesto en esta Ley. Sólo estarán 
estarán sujetos al reg1men de sujetos al reg 1men \ de 
responsabilidades establecido en la responsabilidades establecido e,n la 
Ley General de Responsabilidades Ley General de Responsabilidades 
Administrativas &--ef'f---E:~Ha-u-H:~~Fe-i Administrativas cuando, en actos 

independientes a sus funcio~es 
eH~eH€-fia+-~~~ref->r+EH*:e5-e-l:H:l+t€-e-5-i de consejeros, incurran en l'a s 

faltas administrativas prevista 
en dicha Le 

2. Ley de la Comisión Federal de Electricidad: 

Texto del Dictamen Propuesta de modificación 
Artículo 20 .- ... Artículo 20.-... 
I. a II .... 
III. No haber sido servidor público ... 
de cualquier nivel de gobierno, ~ 

académicas o docentes en 
excepto cuando se trate de labores y· . . 
instituciones de educación pública o 
centros públicos de investigación; ni 
haber ocupado cargos de elección 
popular o directivos en partido 
político alguno, en los dos años 
inmediatos anteriores al día de la 
designación; 
IV. No tener una relación comercial IV. No tener una relación comercial 
importante con la Comisión Federal importante con la Comisión Federal 
de Electricidad, o alguna de sus de Electricidad, o alguna de sus 
empresas productivas subsidiarias o empresas productivas subsidiarias o $ 
empresas filiales, ya sea como empresas filiales, ya sea como , 
cliente, prestador de servicios, cliente, prestador de servicios, 
proveedor, contrati sta, deudor o proveedor, contratista, deudor o 
acreedor a título personal, o bien acreedor a título personal, o bien 
como accionista, consej ero, como accionista, consejero, 
administrador o directivo del nive l administrador o directivo del nivel 
j erá rquico inferior a dicho jerárquico inferior a dicho 
administrador, de una persona moral administrador, representante o 
que tenga dicha relación comercia l. apoderado legal de una persona 

Se considera que un cliente, 
prestador de serv icios, proveedor, 
cont ratista, deudor o acreedor, tiene 
una relación comercial importante 

moral que tenga dicha relación 
comercial. 
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con la Comisión Federal de 
Electricidad, alguna de sus empresas 
productivas subsidiarias o empresas 
filiales, cuando sus ingresos 
derivados de dicha relación 
representen, durante los doce meses 
anteriores a la fecha de la propuesta 
de nombramiento, más del diez por 
ciento de sus ventas totales o activos 
o, en su caso, el uno por ciento de 
las ventas totales o activos de la 
Comisión Federal de Electricidad o de 

No tener parentesco por 
5+f~-++fH+I::-atfGf~~=---tr~*h,,---efl---+a-+-eo n san g u in id a d, afinidad o civ i 1 
colateral por consanguinidad hasta el hasta el cuarto grado, así como no 
cuarto grado y en la colateral por ser cónyuge, concubina o 
afinidad hasta el tercero, así como no concubinario, de cualquiera de las 
ser cónyuge, concubina o personas físicas referidas en las 
concubinario, de cualquiera de las fracciones I, II y IV de este artículo, 
personas físicas referidas en las y 
fracciones I, II y IV de este artículo, 

~~<::m:dT---Bt~-e--+<=P.:r---i:reH+<=P-:r+-vi. Manifestar por escrito y bajo 
aEE+V-+S-C~:!5--f*~e5+eA-a-H:!5--tH:fe--re-a++Ee-l pro testa de decir verdad, que 1 as 
le permita contar con el tiempo 
suficiente para desempeñar su 
encargo como consejero, así como 
no ejercer un empleo, cargo o 
comisión simultáneo que le impida el 
adecuado ejercicio de su func ión de 
consejero independiente. 

Artículo 29.- Los consejeros, con 
relación al ejercicio de sus funciones 
como miembros del Consejo de 
Administración, serán responsables 
exclusivamente en términos de lo 
dispuesto en esta Ley, por lo que Re 

estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades establecido en la 
Ley General de Responsabilidades 

demás actividades profesionales que 
realice le permita contar con el 
tiempo suficiente para desempeñar 
su encargo como consejero, así como 
no ejercer un empleo, cargo o 
comisión simultáneo que le impida el 
adecuado ejercicio de su función de 
conse ·ero inde endiente. 

Artículo 29.- Los consejeros, con 
relación al ejercicio de sus funciones 
como miembros del Consejo de 
Administración, serán responsables 
exclusivamente en términos de lo 
dispuesto en esta Ley. Sólo estarán 
sujetos al reg1men de 
responsabilidades establecido en la 
Ley General de Responsabilidades 

Administrativas e---e-H--E~-H:H::He~*Fe-t Administrativas cuando, en actos 

/ 
/ 
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eF<~Aa-H++eHte--e--e+-sees-~EH=*+--(,H=**::d-f~ in de pendientes a sus funciones 
eR--t!€f1€Fa+--a--te!:r-!:;ef'V*:H:H:e5;.......fl'tH:ll+l€e5-i de e o n se j e ros, in e u r r a n en 1 as 

faltas administrativas previstas 
en dicha Le . 

Diputadas y Diputados de la Junta Directiva de la Comisión de Energía a 14 de 
diciembre de 2016. 

Firma __________ _ 
Nombre: Navarrete Pérez Fernando 

Firma _____ ......::::.-tt-----
Nombre: Taja Ramíre 

Firma __________ _ 
Nombre: Márquez Zapata Nelly del Carmen 

Firma---------.---
Nombre: 

Firma __________ _ 
Nombre : Ruíz García Juan Carlos 
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Firma __________ _ 
Nombre : Tamez Guajardo Macedonio 
Salomón 

Firma __________ _ 
Nombre: Nahle García Norma Rocío 
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